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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA:

Relación nominal de fincas que, en el término municipal de
Cargo.. han de ser ocupadas con motivo de zas obras de «En.
&anche 11 mejora del firme en la C. N. VI. de Madríd a La
Coruña. puntos kilométricos 467.sao al 50/$,000, tramo de Beee-
rTeá a Lugo». cuyos números, clase, propietarios 11 arrendatCfta"OS se expresan a continuación

ORDEN de 18 de enoro de 1911 por la que se me
d.i/tca el Reglamento del Patronato de la AlhambTa
U el omoral/fe, de Gru7lada.

Dmo. sr.: El Regle.mento del Patronsto de la Alhambre.
y Oenerallfe, de Oranada, fUl! e.probado por orden de 18 de
enero de 1943 y en su articulo quinto establece los cargos de
V1cepres1dente y secretario, que serán desem.pefiados por dos
~e los Vocales designados :PO? el Decreto de creación de dicho
organiSmo.

EÍ1 e1artleulo noveno del mismo Reglamento se consignan
las funciones privativas del Patronato y se detenn1na que la
ejecución de SUB acuerd.os corresponderá al Pleno del mismo,
que podrá delegarlo en la 0ómiSión Ejecutiva, representados
ambos, en uno y otro caso, pO'r el .Vicepresidente y secretario,
como ejecutores de los acuerdos respectIvos.

Entre tales tunelones figuran e.igUn&Sde notoria Importancia.
que caen fuera del caráeter y competenele.s prople.s de une.
Vicepresidencia. y une. secret.....ia.·y que de.ben e.tribuir.. e. otro
cargo de C8Fáeter gerenclal más en consonancia con las miSm.as~
as! como el rltmo que actue.lmente Viene Impuesto por le. como
ple.llde.d y. naeesarla re.pldes en le. _Ión que le oorrespolláe.

ORDEN de 11 de noviembre de 19'10 por la que
causa baja el Colegio Ubre Adoptado, masculinoJ

de Grado Elemental. de Aruoas (Las Palmas), a
partir del cuno 1970-71..

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de la Inspección Central de
Enseñanza Media de 4 de los corrientes. en la que manifiesta
que el Colegio Libre Adoptado, masculino. de Arucas (Las Pal
mas), debe ser dado de baja a todos: los efectos. por haberse
transformado. en Colegio Reconocido Supertor. masculino;

Resultando que el Colegio Libre de Ensefie.nza Medie. fué
adoptado por Decreto de 2 de junio de 1966 (<<Boletín Oficial del
EStado» de 6 de lul1o), categorla en la que ha venido funcionan
do hasta el 30 de septiembre de 1970 por pasar a funcionar como
Colegio ·Reconocido de Grado Superior, eategorla concedida por
Dec:reto de 12 de marzo de 1970 (<<Boletln Oficial del Estado» de
8 de e.bril),

COnsiderando que en el presente curso 1970-71 cesO en sus ac
tlvidades docentes como COlegio Libre Adoptsdo por pasar a Re
conocido de Orado Superior y que el término de la adOPcIón se
prOduce de acuerdo con el apartado J)I1Dlero del articulo 24 del
Decreto 88/1963, de 17 de enero (d!oletln Oftci&1 de! Estado»
del 28), •

Este MInisterio ha e.cordado ia. be.Je. de! COlegio Libre Adop
tado. masculino. de Grado Elemental. de Arueas (Las Palmas),
a partir de! curso 1971l-71.

Lo digo e. V. L pe.ra eu conocimiento y efectos.
• Dios guarde e. V. L

MadrId. 17 de noViembre de 1970.-P. D" El SUbsecretario,
Ricardo Diez.

Dma. Sr. Director General de Eneetui.nza Media y Profesional
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RESOLUCION del Servicio de. Construcclón de l4
Segunda Jefatura Regi0n4Z de Carreteras por la
que so fila fech.a para proceder al levantamiento
de actas ",..tos a, l4 _jIClCiÓll de loo terrenos
tJ/oetodos por las obra8 de cEnsa"""e 11 me10ra del
flrme m la C. N. VI, do JI_ a La Corañu. pu....
tos kI_ 4Ir/,500 al /ID&,oIIO t....mo de Be·

.......eá a L_., térmlM _pal íIe Corgo (Lugo),

He.blendo sido aprobe.do eí proyecto de Ie.s obr;aa de «Ensan
che y mejore. del t1rme en la C. N. VI de M_ e. Le. Coruña.
punto kilométrico 487.000 e.I 108,000, tramo de BecarreB e. Lugo»,
término municipal de C<>rgo. y hallándose lnclulde.s e.quéllas
en el programa de Inversiones pllbllcas del Plan de Desarrollo
Econ6mlco y 6ocI&1. tales obras llevan Impllclte. le. declaración
da utilidad ¡nlbllce. y la urgente ocupaclón de los terrenos na
cesarlos, con los efectos prevlstoe. en el artIeulo 511 de le. iLey
de Expropiaclón FotzQs&. de .16 de dlclembte de 19M, de acuer
de con lo dlspucato en. e! e.__ bl del' utIcuIo 42 del De
creto 90211*, de t de II1lqO.

Lo que se hace pllbllco en cumplbnlento de los Indlcados
preceptos, s1gnlflce.ndo e. los Pl'<li>i_ Inieree.e.dos, Incluidos
en la relación que se e.eompe.l\a, -que e. pwtlr de los ocho dIe.s
contadOll desde e.que! en que tenp 1_ la publicación de
este anuncio en el <lloletln 0ficI&1 del 1llste.d08, se procederá,
por e! representante de te. AdmIoIe.tract6n &1 levantamiento
de Ie.s e.cI&e previos e. le. ocuPacl.6n de. las f1ne&s que se rela
cionan, para euyo e.cto serán individualmente /1OIliflcados, pu
diendo, en el tlempo que' medie entre le. publicación Y e! le
vantamiento de las e.etaa prevle.s a la ocupación, hacer,
mediante escrito, 1... observacloneo que estimen pertinentes &1
sólo efecto de, subsane.r posIbleo erroree com_ en le. re
laclón.

Ovledo.• de febrero de 1971.-1:1. I¡¡pDIero Jef.. EnrIque _
fuente.-t'l.... .

salvo el _o de propiedad. con la obligación de ejecutar
las obras neceaarias para conservar· o sustituIr 188 servidumbres
existentes. ,

9,& Elpet1clonarl.o queda obligado .' CODBe1'var las obras
en perfecto estado, eVitando pérdidas de agua por tugas, mtra
ciones o cualquier otra .c:ausa, y siendo responsable de cuantos.
danos y per)ulcIoa puedan oca8ionarse a Inter.... públloos o
privados como conseeuenda de !al obr;aa autorizadas. quedando
obligado a BU 1ndpmntza.ei6n.

10. Esta _ queda oujeta &1 pago del canon que en
cualquler momento pueda eotab1eOer.. poi' el _lo de Obras
Públicas con motloo de 1.. obr.. de regulacl6n de le. corriente
del rlo·reeJJzada,s pgr el Eiltado., .

lL En el aupucato de que .. eotab1ezcal\ tartt.. ¡>&Í'1!o el_o de _ e. pll:l1Icu1&l'~ las tartt.. concelIlonaI... de-
lJoru ser e.ProbilIaa por el MInl#terlO de Obras Públlcu. preVIa.
le. tramltaclan reglamentaria.

COn el fln de garantizar le. potablI1de.d de las agu.... los
petlclonarlos presentarÁn poi' segunda vez. _ de lnlclarse
la ,explot&clónde1 &pI'OVéOhamten~ y ~eDte cuantas
veoes lo considere <JPOl'tWl9 le. comI.Iárli de A8U&I del PIrineo
OrIental. oertI1Icados expedidos por etntro oficl&1 de los e.nálISIS
qulmlco y be.cterlológloo de 'Ie.s _ VInIendo ob_s los
concesionarios en el caso de que la potablllded tuera aeficlente
e. lnsle.lar, prevle. e.probe.cl6n de! 8erVIelo, une. eltacI6n depura
dora de ctorom1Dae16D u otro dlsposlt1vo que garantice la pureza
be.cterlolólllce. de Ie.s _ sin cuyo reqUlslto no se permltlrá
su sumlnlstro. ,

12. Queda sujete. esta concesión e. Ie.s dlspos!ciones vigentes
o que se dicten relativllB· e. le. i!>dustria. naclonal. contre.to y
e.ccidentes del tre.be.Jo y demáS de carácter sociaL .

13. Le. presenta concesión no cmnpreJlde' el permiso que el
concesionario ha de obtener por rszón de la afección e. le. zona.
de servidumbre de carreteras de la Jefatura correspondiente.

Dicha concesión se entiende -sometida al eumpliIn1ento de
1... disposiciones vigentes sobre le. eve.cuaclón de aguas resldus·
les a a cauces públlcos (artleülo ~t~~lamento de Policía
de Aguas y sus cauces y O.denes .de 4: de septiem~

bre de 1959 Y 9 de octubre de 1962). Y la COmlsarla de Aguss
del Pirineo Oriental podrá obl1gar al concesionario a establecer,
a cargo del mismo, el tratamie:lto necesario de conformidad
con 1&B referidu dispE)siciones.

15. se prohibe al coneesionarioverter escombros· en los eau·
ces públicos. siendo responsable de los daños y perjuicios que
como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los trab~

jos que la Administración ordene para la llmpieza de los escom.;.
bras procedentes de lu obras.

Ul. Los depósitos constltuldos quedarán como tlaoza e. re&
ponde:r del cumplimiento de est4s eond1ciones y serán devueltos
después de ser aprobada el acta de reeonoc~ento final de
las obras.

17. caducará. esta concesión por lncwnplímiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disPos1c1ones· vigentes,
declarándose e.qu611a segUn los trámites setialados en la Ley
Y Reglamento· de Obr.. PUblicas. '

Lo que se hace públ1co en cumpl1m1ento. de las t1isposiciones
vigentes. .

M:e.drlil, 19 de enero de 1971.-E1 Director general. P. D.• el
00mlsarI0 centre.l de AcU.... a. Urbjstondo, •


